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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

16 de marzo de 1936. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

La ejecuoi6n de la ley número 912, de fe­
cha 23 de mayo de 1935, que oreó el archivo gene­
ral de la naoi6n, ha dado origen a numerosas di­
ficultades, especialmente en la relativo a la es­
peoificaci6n de los Aocumentos y expedientes que 
deben ser remitidos por las diversas oficinas del 
Estado al archivo general. 

Para dirimir estas dificultades,el Poder 
Ejecutivo, por su decreto número 1493, de fecha 
24 de enero del año en curso, designó una comi­
sión de jurisconsultos encargada de formular al 
respecto las reformas que considerase necesarias 
y convenientes. 

El proyecto de ley anexo, que someto avo­
to de las Cámaras Legislativas junto con su cor -
respondiente exposición de motivos, ha sido prepa­
rado por la mencionada comisi6n de jurisconsultos; 
y no dudo de que su adopción venga a poner fin a 
las controversias que se suscitaron al poner en e-
jecuci6n la ley ' 2. 

Dios, Libertad 
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Generalísimo doctor 
Rarael Leonidas Trujillo Tu:olina, 
Presidente de la República, 
SU D:8SP .A.CHO. -

Honorable señor Presidente:-

Ciudad Trujillo, R.D., 
6 de marzo de 1936.-

Por decreto número 1493, del 24 de ene­
ro de este mismo año, fuimos designados en conisión, ~ara 
informr al Poder Ejecutivo aoerca del criterio jurídico 
q_ue debe :privar, especialm.e:g.te en cuanto ~ los punt.os con­
trovertidos, en la aplicacion de la ley numero 912, de fe­
cha 23 de mayo de 1935, y del reglamento número 1316, de fe­
cha 2 de julio del mismo a.no, así como para sugerir cuales­
quiera reformas que convenga introducir en ellos. 

catando esta disposición, hemos estu­
diado detenidamente, en el curso de varias reuniones, los 
diversos puntos de controversia que nos fueron sometidos, 
y tene_os ahora la honra de rendir a usted el infor~e del 
resultado de nuestro trabajo. 

En lo que se refiere a los registros de 
los oficiales del ~stado Civil la comisión ha sido unáni:::e~ 
mente de parecer que estos registros, por su naturaleza mis­
ma, deben considerarse siempre en actividad, puesto que en 
todo tiempo puede ocurrir la necesidad de obtener copias de 
las actas en ellos contenidas. Compartimos pues el criterio 
expresado por el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, y 
por ese uotivo los hemos excluído del envío al ..:ll'chivo Gene­
ral de la Uación en el proyecto de reglaru.ento que al efecto 
he ...... os preparado. 

Por la miaaa razón hemos excluido tam­
bién el Tribunal de Tierras y sus dependencias, las ofici­
nas de registradores de tít.ulos, las direcciones de regis­
tro y conservadurías de hipotecas y los registros, expedien­
tes y documentos depositados en los tribunales de comercio 
y en las alcaldías y relativos a sociedades de co~e=cio. 

Respecto de la petición del Consejo~ _ 
.::.inistrativo del Distrito de Santo Domingo de que le sean 
entregados los archivos de la extinta Comisión de Servicio 
Público, opinamos que no procede acogerla, por~ue esos ar­
chivos contienen documentos Y expedientes relativos a las 
e presas de Servicio PÚblico en todo el país, y ~o (mica!:19 n­
te en el Distrito de Santo Domingo, y que sería difíci_ y a 
veces imposible individualizar los correspondientes a éste. 

La sugerencia de que los oficiales del 
estado civil lleven un doble juego de libros, uno ~ara con­
s~rvar ~n su despacho y otro_~ara depositar año por ar:o en 
e ... .a.rchivo General del.a Nacion, no~ parece ya innecesaria 
puesto que recomendamos que los registros permanezcan en > 

anos de los fu.ne ionarios a cuyo cargo están. =demás, si 
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en algunos casos ha ocurrido que los oficiales del estado 
civil no llevan con regularidad ni aún un sólo juego de li­
bros, con ucho menos razón podria esperarse que cumplieran 
la o ligación de llevarlos por du~licado. 

Para colocar al _.,_rchi vo ,..-eneral de la _fación 
dentr de as funciones que propiamente le corresponden cono 
ins~1 ución depositaria y organizadora de cuanto pueda ser 
útil p ra a historia, he os tenido el cuidado de definir 
lasco cio es en que deben encontrarse los documentos, re­
gistros, etc., p raque deban ser envia os al .encionado ar­
c_ivo, a saber, que o sean ya utilizabl s para otros fines 
q_ue 1 s .. raLente históricos. Y la atribución de decidir 
cu to se ene entran esos doc entos, registros etc., en es­
cas circll!lst cias se enea ienda al Poder jecutivo, por ser 
cuestión licación de la ley. 

Co o resulta o de estas ide s, y dentr de 
a ::ti.si~ _ue nos enco endó el decr~to por e cal ru· os de­

s:gnados, he::.os redactado un pro ecto de ley y un proyecto 
de re lan.:.ento, para sustituir los actua ente vigentes, y 
cada uno de los cua.les va acompanado de una expoEiición de mo­
ti vosº 

Creyendo haber e 
encargo que se nos diera, salud 
ente, 

m -

plido satisfactoriamente el 
s a usted uy res ev~osa-
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Exposición de moti vos en apoyo del proyecto a.e reforma 
de la ley cie organización del Archivo General éie .::..a ... Ta-. , 
cien.-

Artículo l.-

SENADO 
RE ÚBLIC A DOMINICANA 

la nueva redacción de este artículo se ha tenido el 
cuidado de incluir los ~egistros y papeles en general para con::..­
pletar la expresión de documentos y expedientes ~ue antes con 
tenía. ~demás se ha especificado ~ue el .Archi7o General de 
la ~ación será depositario de los dooum.entos,etc., ~ue ?rocedan, 
no só:o de las oficinas y dependencias del Zstado sino tar~bién 
de las del distrito de Santo Domingo y de las coaunes. 

Finalmente, se ba establecido con claridad que a_ ~­
chivo General de la J: ación no deben ir sino aquellos docum.entos, 
expedientes, etc., que no estén en actividad y no tengan ya otro 
interés que el pu~amente h:i.stórico. Con Jsto se atribuye al -
chivo ~eneral la función que propiamente le corresponde, y se e­
vita toda controversia respecto del envío de documentos, expe­
dientes, etc., ~ue todavía sean susceptibles de ser utilizados 
para otros propósitos. 

tícu.lo 2.-

Definidas ya por el artículo lo. las circunstancias en 
que deben encontrarse los documentos, registros, etc., para ser 
enviados al chivo General, en el artículo 2o. se deja al Poder 
Ejecutivo la atribución de deteI"l!linar en cada caso cuándo deben 
ser depositados por encontrarse en esas circunstancias, lo que es 
sL~plemente la ejecución de la ley. 

tículo 3 ... 

En este artículo se La agregado la facultad para el Di­
rector del .Archivo General de expedir copias de los docu::entos 
en él depositados,para fines puramente históricos; y se estable­
ce que los derechos fiscales por tal concepto deben ser fijados 
por ley, como lo exige la Constitución del stado 

-ciculo 4.-

Se ha suprimido la :frase "de interés puramente históri­
co", así como la restricción de que hayan transcurrido nor lo me­
nos veinticinco años desde la fecha del documento consultado, uor­
~ue en ~irtud del concepto expresado en el artículo lo. no se de­
positará en el it..I'chivo General ningún documento que tenga otro 
interés que no sea el puramente histórico • 

.ArtÍ culo 5 .... 

Ha sido suprimido este artículo,porque es innecesario dar 
por le7 al Poder Ejecutivo la atribución regla.tentaría que la Cons­
titución ~isua le confiere; y porque la previsión relativa a la 
tarifa está ya contenida en el articulo 3o. del proyecto. 



SENADO 
~E 'UB, IC A DOM NILANA 

EL cor:rGRESO NACIONil..' 
EN HOI..:BRE DE R]l"JUBLIC , 

F..il DJ.DO LA S IGUIE!J:,J'r:i LEY: 

tJNICO .- Se modifica la 1.ey de organización del 
chivo General de la Nac..ión, en la forrra siguiente:-

rt. 1.- 31 .Archivo General de 1.a ración tendrá 
a su cargo la conservación y organización de todos 1.os docu­
mentos, expedientes, registros y papeles en general, que pro­
cedan de los archivos de las diversas oficinas y dependencias 
del 3stado, del Di~trito de Santo Domingo o de las comunes, 
aue no estén en actividad y no tengan ya otro inte~és cu.e el 
puramente histórico; así como de todos los docur:..entos hist6ri­
cos que puedan ser adQuiridos • 

.art. 2.- El Poder Ejecutivo determinará en cada ca­
so cuándo deben ser depositados en el J...rchivo General de :a na­
ción los documentos, expedientes, registros y papeles de las di­
versas oficinas, por encontrarse en las condiciones que determi­
na el artículo anterior. 

Art. 3. ~l Director del Archivo General de la ra­
ción, quien actuará bajo la dependencia directa de ±a Secreta­
ría de ~stado de lo Interior, Policía, Guerra y ~arina, será 
considerado como depositario legal de todos los documentos, ex­
pedientes, registros y papeles que le sean entregados para su 
custodia, con todas las atribuciones y responsabilida~es oue 
a tal calidad corresponden, y podrá expedir copias de ellos na­
ra fines puramente históricos, mediante el pago de los derechos 
fiscales que por ley se determine. 

t. 4.- Los expedientes, documentos registros y 
papeles de_posi tados en el Archivo General de la rae iór.:., estarán 
a disposici6n de las personas que deseen consultarlos, para fi­
nes de investigación histórica exclusivamente, sie~pre aue el 
interesado se ciña a todas las disposiciones legales y ~egla-
entarias. 

DáDn., etc., etc., 
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